
MAURICIO . ERAUSCILIIM 
eAtIsi INTS 

HoltOR.012 COaCia man 

PERGAMINO,Jütubro 7 de 1985.- 

Al Seño• 

Intendente Muaicipel 

011,20:1GE LI,YOUNG 

su DESPA=3 .-  

Oe mi más atenta consideración: 

jum710 en C101.94V 	VJ.Ia 01:DENANZA 

quo esto Ii.Cuerpo aprobé por unanimidad on la aácima Sesión Ordi 

noria realizado el dfa 27 de Septiembre del cte.uao,a1 cons.de-

rar el Expediento10-200-85 D.¿.01411V4 Ehote.M-208-85 MEWLINO AIDA 

LLENA Rof:Solicita eximición ha:mostos Mpoles.-(Anex.0.E.M-209-- 

:iancionán...lose la 6 ∎ guie itc 

O pIDENANZA: 

A2TICI1L3 1 °-  Eximes° a la SE5011A AIDA LLENA MULINO,del pago do- 

	  los importes que adeudo on concepto do la Tasa por- 
Aluebrado,Limpioza y Zonservacián de la 1/fa Páblica y Servicios-
Sanitariosocarrespondiento al Ejerc-icio 1985,de1 inmueble de su 
propiedad sito en callo Merced 1082,de esta ciudad de Pergamino, 

cuya auminación Catastral es la siguientetCircu,szripcián 1 -Seo 
ción C - Manzana 131 - Parcele 12 - Partida 2555 - Inscripci6n-- 

cle Dominiolf °  626/40.- 

?.111..12.0 2 0 - .latifIcoso cn todos sus términos lo establecido on- 

	  el Artfculo 2° de la Ordenanza registrada bajo el - 

N °  51:11e85i - 

Hricuto 3°- 
 Comunique** al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

llago propicia la oportunidad para- 

saludarlo con la considessoción más distinguida. -  

oggENANZA N° 801/85.- 
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